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PLAN PREVENTIVO DISCIPLINARIO VIGENCIA 2026 

 

1. OBJETIVO 

Implementar acciones de prevención orientadas a mitigar la ocurrencia de conductas disciplinarias 

en los servidores públicos y contratistas del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, promoviendo 

el cumplimiento de la normatividad vigente y el adecuado ejercicio de la función pública. 

2. ALCANCE 

El presente Plan Preventivo Disciplinario aplica a todos los servidores públicos y contratistas del 

Instituto, en el ejercicio de sus funciones y cumplimiento de sus obligaciones, durante la vigencia 

2026, con el propósito de promover conductas ajustadas a la normatividad vigente y prevenir la 

ocurrencia de faltas disciplinarias. 

 

3. RESPONSABLE 

 Jefe Oficina Control Disciplinario Interno  

4. METODOLOGÍA 

  

El Plan Preventivo Disciplinario el cual contendrá actividades de carácter pedagógico y preventivo, 

tales como jornadas de sensibilización y difusión de contenidos disciplinarios, las cuales se 

complementarán con la verificación de su cumplimiento y la consolidación de evidencias, con el fin 

de asegurar su adecuada ejecución y fortalecer la gestión disciplinaria.  

5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

Al inicio de la vigencia en la primera clínica jurídica, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario 
Interno, con el apoyo de su equipo de trabajo diagnosticará y analizará la siguiente información del 
año inmediatamente anterior: 
 

 Las quejas e informes reiterativos por Áreas y/o Subdirecciones. 
 

 Las quejas e informes recibidos por presuntos actos corrupción por Áreas y/o 
Subdirecciones.  
 

 El tipo de conducta, frecuencia, reiteración de las indagaciones previas e investigaciones 
disciplinarias adelantadas durante la vigencia.  
 

La anterior información elaborada en el plan preventivo disciplinario se procederá a diseñar las 
actividades de prevención y se establecerán los canales de difusión, correo comunidad y 
sensibilizaciones en la que se difundirán los instrumentos que mitiguen la comisión de conductas 
reprochables disciplinariamente, por parte de los servidores públicos del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte. 
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El seguimiento al Plan Preventivo Disciplinario se realizará de manera periódica, con el fin de 
verificar el cumplimiento de las actividades programadas y el desarrollo de las acciones de 
prevención. 

Para ello, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

 Verificación del cumplimiento de las actividades conforme al cronograma establecido.  
 Consolidación de evidencias de las actividades ejecutadas (listas de asistencia, correos 

electrónicos, piezas de divulgación, entre otros).  

 Identificación de oportunidades de mejora y ajuste de las acciones cuando sea necesario.  

La evaluación del plan se realizará al finalizar la vigencia, con el propósito de analizar su ejecución 
y generar recomendaciones para el fortalecimiento de las acciones preventivas en futuras vigencias. 

El cronograma de actividades preventivas disciplinarias hace parte integral del presente Plan 

Preventivo Disciplinario.  
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